
INFORME LEGISLATIVO  

 PATRONATO 22 DE DICIEMBRE DE 2016
Como es habitual en estas fechas, a continuación se presenta en primer lugar un resumen de la actividad legislativa nacional que ha tenido lugar a lo largo del segundo semestre de 2016 centrado en aquella legislación relacionada con la ONCE y su Fundación, Ilunion o con el colectivo de la discapacidad. 
Recordar que la actividad legislativa a lo largo de este último año ha descendido como consecuencia de las dos convocatorias de comicios generales que tuvieron lugar, respectivamente, en diciembre del año pasado y junio de éste, y que han concluido en la investidura de Mariano Rajoy como Presidente del Gobierno el 29 de octubre de este año, quedando constituido el Gobierno de esta XII el pasado 4 de noviembre.
En segunda instancia, se expondrán en este informe los principales avances normativos que se han producido en el ámbito de la Unión Europea relevantes para nuestro sector. 
I. NORMATIVA NACIONAL
1. ASUNTOS SOCIALES 
En materia de asuntos sociales, uno de los aspectos a destacar ha sido el nombramiento de Dolors Montserrat Montserrat como nueva titular de la cartera de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad mediante REAL DECRETO 417/2016, DE 3 DE NOVIEMBRE. 
Asimismo, otros nombramientos señalados han sido el de Mario Garcés Sanagustín como nuevo secretario de Estado de Servicios Sociales e Igualdad y el de Borja Fanjul como nuevo Director General de Políticas de Apoyo a la Discapacidad.

En su visita al Consejo General de la ONCE el día 29 de noviembre, la nueva Ministra “ha insistido en su compromiso y el de su Gobierno con el impulso al empleo de las personas con discapacidad, la continuidad del modelo de la ONCE en gestión de juego responsable, un “empujón” a la Ley de Mecenazgo y una apuesta rotunda por la igualdad, en todos los ámbitos, especialmente en lo referente a temáticas como la violencia de género o el acoso escolar, que también afecta especialmente a las personas con discapacidad”.

Por lo que se refiere propiamente a avances normativos este campo en el segundo semestre del año, caben destacar a nivel estatal, enunciados por orden cronológico los siguientes:

1.1. PLAN ANUAL DE POLITICA DE EMPLEO 2016. El Consejo de Ministros de 5 de agosto de 2016 aprobó el Plan Anual de Política de Empleo (PAPE) para 2016, que supone la consolidación del nuevo modelo de políticas activas aprobado sobre los principios de la evaluación y la orientación hacia los resultados. El Presupuesto del Plan (5.265 millones de euros) se incrementa en 477 millones de euros respecto al año 2015.
El citado Plan establece los objetivos a alcanzar en este año en el conjunto de España y en cada una de las distintas Comunidades Autónomas en materia de políticas activas de empleo, así como los indicadores que se van a utilizar para valorar su grado de consecución.
De acuerdo con la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016, los servicios y programas del Plan 2016 que desarrollen los Servicios Públicos de Empleo deberán dirigirse al cumplimento de los siguientes objetivos:
· Mejorar la empleabilidad de los jóvenes y de otros colectivos especialmente afectados por el desempleo, en particular los mayores de 45 años que sean desempleados de larga duración.
· Mejorar la calidad de la formación profesional para el empleo.
· Reforzar la vinculación de las políticas activas y pasivas de empleo.
· Impulsar el emprendimiento como parte inseparable de la activación y recuperación del empleo.

1.2. INSTRUCCIÓN 3/2016, DE 14 DE SEPTIEMBRE, DE LA JUNTA ELECTORAL CENTRAL, DE MODIFICACIÓN DE LA INSTRUCCIÓN 6/2011, DE 28 DE ABRIL, SOBRE INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 27.3 DE LA LEY ORGÁNICA DEL RÉGIMEN ELECTORAL GENERAL, SOBRE IMPEDIMENTOS Y EXCUSAS JUSTIFICADAS PARA LOS CARGOS DE PRESIDENTE Y VOCAL DE LAS MESAS ELECTORALES.  La Junta Electoral Central (JEC) ha acordado que las personas con discapacidad no tendrán que presentar un certificado médico como requisito para excusarse de formar parte de una mesa electoral, cumpliendo así lo que le pidió el Defensor del Pueblo.La instrucción de la JEC detalla que “la aportación por el interesado de la declaración de discapacidad, cualquiera que sea el grado de esta, bastará para la aceptación de la excusa por la Junta Electoral de Zona, sin que resulte necesario aportar certificado médico en el que se detallen las limitaciones que impidan o dificulten el desempeño de las funciones de miembro de una Mesa Electoral”.
1.3. El 2 de octubre de 2016 entró en vigor la LEY 39/2015, DE 1 DE OCTUBRE, de procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas, un año después de su publicación. 
Desde un punto de vista práctico, la mayor novedad que introduce la Ley es la obligación para los administrados de relacionarse con la Administración exclusivamente por vía telemática. En este sentido cabe recordar que todos los trámites con el Protectorado y con el Registro de Fundaciones tendrán que sustanciarse de este modo. Además, se excluyen los sábados como días hábiles. A efectos aclaratorios en este sentido, el 28 de septiembre de 2016 se aprobó una Resolución de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por la que se establece el calendario de días inhábiles a efectos de cómputos de plazos, en el ámbito de la Administración General del Estado. 
1.4. El 2 de octubre de 2016 entró en vigor la LEY 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público., un año después de su publicación.
Su objeto es dotar a nuestro sistema legal de una norma comprensiva del régimen jurídico de las Administraciones Públicas, regulando ad intra el funcionamiento interno de cada Administración y de las relaciones entre ellas. Todo ello en el marco de una reforma integral de la organización y funcionamiento de las Administraciones, de acuerdo con el proyecto general de mejora de la calidad normativa derivado del informe aprobado por la Comisión para la Reforma de las Administraciones Públicas (CORA)  Las novedades principales de esta Ley son: Mayor transparencia y funcionamiento más ágil de las Administraciones Públicas; mayor transparencia en los procedimientos de elaboración de normas; simplifica el sector público institucional, racionalizando a futuro los tipos de entidades y organismos públicos que pueden existir; mejor cooperación y coordinación entre las distintas Administraciones Públicas.
1.5. Asimismo, en este periodo se ha aprobado la RESOLUCIÓN DE 27 DE OCTUBRE DE 2016, DE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD, POR LA QUE SE AMPLÍA EL PLAZO DE RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES ESTATALES DESTINADAS A LA REALIZACIÓN DE PROGRAMAS DE INTERÉS GENERAL CON CARGO A LA ASIGNACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS, EFECTUADA POR RESOLUCIÓN DE 18 DE MAYO DE 2016, hasta el 31 de diciembre de 2016.
1.6. También se ha aprobado en este semestre el REAL DECRETO 410/2016, DE 31 DE OCTUBRE, por el que se aprueba el Plan Estadístico Nacional 2017-2020 (BOE 18/11/2016), cuya ejecución temporal se realizará mediante la elaboración de los correspondientes programas anuales. Entre las operaciones previstas está la realización de la Encuesta de Discapacidad, Autonomía Personal y Situaciones de Dependencia, que actualizará los datos de la de 2008. El Plan entrará en vigor el 01/01/2017.
· En el plano autonómico destacar:
1.7. Tras el País Vasco, Baleares, Asturias, la Región de Murcia y Aragón, que ya han regulado esta fórmula, en este segundo semestre de 2016 tanto Galicia como Andalucía han establecido legalmente el concierto social como nueva modalidad para la mejor gestión de los servicios sociales de proximidad por parte de las entidades no lucrativas de acción social.
En el caso de ANDALUCIA, la semana pasada ha sido aprobada la nueva ley autonómica de servicios sociales (a fecha de elaboración de este informe, pendiente de publicación en el BOJA) que, entre otros aspectos, contempla esta fórmula.
En el caso de GALICIA fue mediante la LEY 8/2016, DE 8 DE JULIO, POR LA QUE SE MODIFICA LA LEY 13/2008, DE 3 DE DICIEMBRE, DE SERVICIOS SOCIALES DE GALICIA. 
1.8. BALEARES:  DECRETO 36/2016, DE 1 DE JULIO, POR EL QUE SE CREA EL CONSEJO DE RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA DE LAS ISLAS BALEARES.  En virtud de este Decreto, se crea el Consejo de Responsabilidad Social Corporativa de las Islas Baleares, considerándose éste un órgano consultivo y asesor del Gobierno de la Comunidad Autónoma en materia de responsabilidad social corporativa. Nace con el objetivo de promover y fomentar la participación, colaboración y la coordinación entre los actores del Tercer Sector, agentes sindicales, empresas y Administración Pública autonómica.
1.9. CASTILLA LA MANCHA: RESOLUCIÓN DE 19/10/2016, DE LA SECRETARÍA GENERAL DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, POR LA QUE SE DISPONE LA PUBLICACIÓN DE LA INSTRUCCIÓN DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE 18/10/2016, SOBRE LA INCLUSIÓN DE CLÁUSULAS SOCIALES, DE PERSPECTIVA DE GÉNERO Y MEDIOAMBIENTALES EN LA CONTRATACIÓN DEL SECTOR PÚBLICO REGIONAL. La Mancha se sitúa a la vanguardia de las administraciones públicas al aprobar una instrucción sobre la inclusión de cláusulas sociales, de perspectiva de género y medioambientales en la contratación del sector público regional, con importantes novedades como la obligación de la empresa adjudicataria de no tributar en paraísos fiscales, de abonar los salarios recogidos en el convenio colectivo y de cumplir el principio de igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad. Esta Instrucción supone establecer un criterio homogéneo y común para la aplicación de este tipo de cláusulas “en toda la contratación pública y en todos los aspectos que regulan el proceso de adjudicación y ejecución de los contratos públicos de la región.  
1.10. NAVARRA: LEY FORAL 15/2016, DE 11 DE NOVIEMBRE, POR LA QUE SE REGULAN LOS DERECHOS A LA INCLUSIÓN SOCIAL Y A LA RENTA GARANTIZADA, que tiene por objeto regular el derecho a la inclusión social, mediante un proceso personalizado, con el fin de prevenir y atender a las personas en situación de vulnerabilidad o de exclusión social y el derecho a una Renta Garantizada.
2. ASUNTOS ECONÓMICOS
1.1. RESOLUCIÓN Nº 00769/2015/00/00 POR LA QUE EL TRIBUNAL ECONÓMICO ADMINISTRATIVO CENTRAL CAMBIA DE CRITERIO. El pasado 8 de septiembre el Tribunal Económico Administrativo Central (“TEAC”) dictó una resolución que trae causa de la sentencia de la Audiencia Nacional 1 de octubre de 2015 (rec. 487/2012) que invalidaba el criterio seguido hasta el momento tanto por la inspección como por el propio TEAC. Hasta ahora, no se admitía, respecto de la interpretación de la regulación del Impuesto de Sociedades y de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, que los fines de interés general que debe perseguir una fundación pueden ser ejecutados tanto de manera directa como indirecta. Gracias a esta resolución, el TEAC rectifica dicho criterio, admitiendo que una fundación pueda alcanzar sus fines a través de actividades directa o indirectamente ejecutadas por ella.
3. ACCESIBILIDAD  
· A nivel autonómico ha destacado en este periodo:

3.1. CASTILLA LA MANCHA:  DECRETO 74/2016, DE 29/11/2016, DE LA TARJETA DE ESTACIONAMIENTO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y MOVILIDAD REDUCIDA.
4. JUEGO

3.2. RESOLUCIÓN DE 23 DE AGOSTO DE 2016, DE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD, por la que se publica el Reglamento regulador de los productos de la modalidad de lotería denominada "Juego Activo de la ONCE" y se publica la implantación de un nuevo producto de dicha modalidad denominado "Triplex de la ONCE", en base al acuerdo de la Comisión Ejecutiva Permanente del Consejo General de la Organización Nacional de Ciegos Españoles.
· A nivel autonómico mencionar:

3.3. NAVARRA: DECRETO FORAL 106/2016, de 23 de noviembre, por el que se modifica el Decreto Foral 116/2008, de 24 de noviembre, por el que se crea el Consejo del Juego de Navarra y se regula su composición, organización y funcionamiento.
5. EXPECTATIVAS NORMATIVAS

· El Pleno del Congreso de los Diputados acordó el pasado jueves 15 de diciembre por unanimidad otorgar capacidad legislativa plena a las Comisiones para las Políticas Integrales de la Discapacidad y para el Estudio del cambio climático. Con esa reforma, dichas Comisiones podrá culminar el proceso de tramitación y aprobación de iniciativas legislativas sin tener que elevarlas necesariamente al Pleno. 
La reforma se aprobó mediante enmiendas, presentadas por Unidos Podemos-En Comú Podem-En Marea y por UPN dentro del Grupo Mixto, aprovechando la modificación del Reglamento del Congreso para adaptar la denominación de las comisiones legislativas a la estructura del Gobierno y de los distintos ministerios. 
Se trata de una adaptación que la Cámara Baja suele acometer al comienzo de cada legislatura una vez que el presidente del Gobierno investido toma posesión y nombra a los distintos ministros. Se hace mediante una reforma 'exprés' del Reglamento de la Cámara, y como en ocasiones anteriores fue tomada en consideración el pasado martes y aprobada este jueves. 
Con las enmiendas aprobadas, se incluyen esas dos comisiones en el listado del artículo 46.1 del Reglamento del Congreso, en el que se especifican las que tienen capacidad legislativa plena. 
· En este sentido, el próximo 20 de diciembre la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad en el Congreso debatirá las siguientes PNL:
· Sobre la valoración de la discapacidad de los menores con cáncer (Grupo Parlamentario Socialista) 
· Sobre la creación de un registro estatal de datos de los resultados de la aplicación del Programa de Detección Precoz de la Sordera en España (Grupo Parlamentario Ciudadanos)
· Sobre la mejora de la atención de las mujeres con discapacidad que quieran ser madres (Grupo Parlamentario Popular)
· Relativa a la sensibilización de la sociedad en materia de discapacidad en la población infantil (Grupo Parlamentario Popular) 
· Relativa a la especial atención que merecen los afectados de epidermólisis bullosa (Grupo Parlamentario Popular)
· Relativa a garantizar el uso correcto de los estacionamientos reservados en exclusiva para las personas con discapacidad que no se hallen en vías urbanas (Grupo Parlamentario Mixto)  
· Relativa a garantizar la accesibilidad universal del transporte ferroviario en España (Grupo Parlamentario Ciudadanos)
· Sobre accesibilidad del transporte ferroviario (Grupo Parlamentario Socialista) 
· Sobre la adaptación de las estaciones de titularidad de ADIF de la red de Rodalies de Cataluña (Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana) 
· Relativa a la accesibilidad universal de los medios de comunicación audiovisuales (Grupo Parlamentario Confederal de Unidos Podemos-En Comú Podem-En Marea)
· Relativa a los criterios para el traslado de discapacitados en Centros de Estancia Temporal para Inmigrantes (Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV)
· El Gobierno remitió el 25 de noviembre de 2016 al Congreso los Proyectos de Ley para reformar la contratación pública y adaptarla a la normativa comunitaria: Proyecto de Ley de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y Proyecto de Ley sobre procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales por la que se transpone al ordenamiento jurídico español la Directiva 2014/25/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014. (121/000003). Es una buena noticia para las personas con discapacidad y para la economía social en su conjunto, pues va a ser la oportunidad para que puedan incluirse medidas tan importantes como las cláusulas sociales que favorezcan el empleo de personas con discapacidad, reforzar la prohibición de que sean contratadas empresas que no cumplen con la obligación de reserva del 2% de trabajadores con discapacidad, así como la reserva de contratos públicos para centros especiales de empleo. Para el conjunto del sector de la economía social, se pretende que se incluyan los conciertos sociales como régimen preferente en la gestión de servicios sociales. A tal efecto el CERMI y CEPES han remitido propuestas de enmiendas a los distintos Grupo Parlamentarios
· Por otro lado mencionar que el Gobierno creará un grupo de trabajo para desarrollar la Ley de Lengua de Signos.  La ministra de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, Dolors Montserrat, ha anunciado recientemente que el próximo 10 de enero se reunirá un grupo de trabajo encargado de perfilar la redacción del reglamento que desarrollará la Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las lenguas de signos españolas y se regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas.
· Asimismo, cabe recordar que el CERMI durante su comparecencia en la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad del Congreso de los Diputados el 22 de Noviembre en el Congreso de los Diputados pidió una “refundación” de la Ley de Autonomía Personal y Atención a la Dependencia, de cuya entrada en vigor se cumple una década en diciembre, “para que el sistema sea aquello para lo que se creó, y no se quede en algo intermedio que no da respuestas a miles de personas y familias”. Recordó que el CERMI ha presentado una iniciativa legislativa popular (ILP) para que se modifiquen los actuales criterios de copago en dependencia y autonomía personal, que contó con la adhesión de  casi 740.000 personas. Esta ILP está pendiente de ser tomada en consideración por parte de la Comisión de Servicios Sociales del Congreso, y propone un establecimiento de unos copagos que no expulsen a ninguna familia del sistema por no poder hacer frente a los costes económicos”. En su opinión, el sistema de dependencia “fue en su momento una conquista social, pero es una ley que ha decepcionado a los dos grandes grupos sociales que eran sus destinatarios: las personas mayores y las que tienen discapacidad”.
· El Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI) también ha planteado a los grupos políticos con representación en el nuevo Congreso que impulsen la regulación legal de la actuación ante los poderes públicos de los grupos de presión o interés, para avanzar en una gobernanza presidida por la transparencia y los comportamientos decentes.

· Por otro lado, el CERMI también ha reclamado la ratificación urgente por España de la Carta Social Europea Revisada como refuerzo a la garantía y efectividad en nuestro país de los derechos sociales reconocidos en ese tratado internacional. El CERMI ha incluido esta reivindicación como uno de los puntos primordiales de la agenda social para esta Legislatura, que complementará la gran demanda del sector de la discapacidad que pasa por la reforma de la Constitución española para otorgar rango de fundamentales a los derechos sociales, hoy insuficientemente reconocidos en nuestro texto constitucional.
· En cuanto a jurisprudencia destacar que el el TSJ de Madrid ha reconocido a un Ingeniero de Telecomunicaciones la incapacidad permanente total por padecer hipersensibilidad electromagnética. La Sala, con estimación del recurso interpuesto, declara que el actor se halla en situación de incapacidad permanente total para su profesión habitual de Ingeniero de Telecomunicaciones derivada de enfermedad común. A su juicio, del informe pericial aportado, ha quedado acreditado razonablemente la incapacidad permanente total a causa del síndrome de sensibilidad química que padece o hipersensibilidad electromagnética. Alergia que provoca en quien la padece pérdida de tolerancia inducida por la contaminación radioeléctrica, teléfonos inalámbricos, antenas de telefonía móvil, WIFI, que obliga a quien lo padece a reducir al máximo su exposición en los entornos doméstico y laboral y evitar lugares con contaminación electromagnética.
II. NORMATIVA EUROPEA
1. - Introducción

Presentamos a continuación un resumen de la actividad legislativa de la Unión Europea que se ha producido durante el segundo semestre del año en curso, bajo la Presidencia Eslovaca de la UE. 
Siguiendo el modelo de reuniones anteriores de este Patronato, hemos estructurado este apartado como sigue: en la primera sección abordamos iniciativas nuevas, esto es, aquéllas que han iniciado su tramitación durante los últimos seis meses (aunque sea en una fase pre-legislativa). En segundo lugar incluimos aquellas iniciativas que ya iniciaron su camino por el largo y complicado laberinto legislativo comunitario anteriormente pero que durante el segundo semestre de 2016 han sufrido avances significativos. Finalmente, incluimos legislación que durante este semestre ha finalizado su tramitación legislativa y ya ha pasado a ser derecho positivo, en donde hay que destacar la directiva sobre la accesibilidad de los sitios web, que gracias al trabajo de lobbying realizado conjuntamente con el EDF hemos logrado sea mucho más ambiciosa que la propuesta que había formulado inicialmente la Comisión Europea.

Hay que resaltar igualmente que como ocurrió en semestres precedentes continuamos siendo testigos de un descenso general de actividad legislativa, con la única excepción del ámbito digital y del energético (este último aunque relevante de menor impacto directo en nuestra organización). Como no podía ser de otra manera, el Brexit ha condicionado de manera importante el debate político y legislativo durante este semestre. 
2. - Nuevas iniciativas legislativas
2.1.   Lenguaje de signos e intérpretes profesionales 

El Parlamento Europeo está trabajando en una resolución sobre el lenguaje de signos e intérpretes profesionales que aboga por un mayor reconocimiento para ambos, tanto a nivel nacional como europeo. Aunque no tiene valor legislativo, solamente político, supone un paso en la buena dirección y deberemos trabajar de la mano del EDF para que a medio/largo plazo desemboque en medidas de carácter normativo. 
3. – Avances de otras iniciativas legislativas ya en tramitación 
3.1. Acta Europea de Accesibilidad

Durante este semestre la tramitación del Acta Europea de Accesibilidad ha ido cogiendo velocidad. Cabe destacar que durante el otoño se han ido publicando los proyectos de informe y respectivas enmiendas de las distintas comisiones involucradas en sede parlamentaria (mercado interior, empleo, transporte, igualdad de género, etc.). De manera coordinada con el EDF estamos abogando por que se refuercen los puntos más débiles de la propuesta, particularmente que se amplíe el ámbito de aplicación de la directiva y se mejoren determinadas definiciones. 

La votación de las enmiendas en la Comisión de Mercado Interior (que es la que lidera el proceso) tendrá lugar a principios de febrero y la votación en primera lectura en plenario se espera para finales de marzo.

En paralelo en el Consejo se han producido numerosas reuniones del grupo de trabajo de asuntos sociales que es el que lidera la tramitación del Acta a nivel intergubernamental. A finales de noviembre la Presidencia Eslovaca publicó un documento de trabajo resumiendo el trabajo realizado durante su mandato en el que destacaba que había varios estados miembro que habían mostrado sus reservas respecto al Acta y que hay un buen número de ellas que no han definido aún sus posiciones respectivas.   

Resulta especialmente positivo que el Acta se haya incluido entre los dossieres legislativos prioritarios para 2017, listado acordado por las tres instituciones con competencia legislativa (Comision, Parlamento y Consejo), lo que nos hace ser optimistas sobre una aprobación relativamente pronta. Habrá que velar porque la rapidez no vaya en detrimento de la ambición. 
3.2. Directiva de no discriminación más allá del empleo

Durante la Presidencia Eslovaca los trabajos del Consejo en relación con el proyecto de Directiva de no discriminación más allá del empleo se han centrado en los temas que había dejado abierta la presidencia holandesa, a saber:

· Su encaje con el Acta Europea de Accesibilidad

· La carga de la prueba 

· El ámbito de aplicación (inclusión o no de la protección social y de la educación)

· División de competencias y subsidiariedad

· Certidumbre jurídica sobre las obligaciones de la directiva

Aunque hubo rumores de la posible inclusión de la directiva entre los dosieres prioritarios acordados por las tres instituciones, finalmente esta no se produjo. 
3.3. Directiva sobre Requisitos y Reglas de Seguridad Pasajeros marítimos

Bajo la presidencia eslovaca se ha iniciado también la tramitación de la propuesta de directiva para simplificar y mejorar la legislación general sobre la seguridad de los pasajeros a bordo de embarcaciones marítimas en aguas de la Unión Europea, propuesta que la Comisión Europea puso sobre la mesa el pasado 6 de junio. 

Se pretende que las nuevas normas permitan el acceso inmediato de las autoridades competentes a los datos necesarios de los pasajeros en caso de emergencia, de manera que las operaciones de búsqueda y rescate se lleven a cabo de una manera más eficaz. Entre otros aspectos la propuesta de directiva establece que las embarcaciones deben incluir requisitos específicos de acceso e información pública para las personas con discapacidad y movilidad reducida. 

La tramitación se encuentra en la fase inicial de la primera lectura, tanto en el Consejo (la primera reunión de trabajo fue el 1 de diciembre) como en el Parlamento (donde está siendo examinada por la Comisión de Transporte). 
3.4. Reglamento sobre los derechos de los pasajeros aéreos 
Durante este semestre el proyecto de reglamento sobre los derechos de los pasajeros aéreos ha continuado su tramitación pero no se han producido avances significativos y sigue atascado en el Consejo. 

3.5. Tratado de Marrakech 

A pesar de que el pasado mes de septiembre se produjo la entrada en vigor del Tratado de Marrakech su ratificación por la Unión Europea, propuesta por la Comisión el 21 de octubre de 2014 y avalada por el Parlamento Europea el 27 de noviembre de ese mismo año, continúa aún pendiente debido a divergencias surgidas sobre aspectos competenciales. En concreto, la Comisión Europea sigue presentando un conflicto de competencias con los Estados miembro para conseguir una única ratificación por parte de la UE.  

Los pasados 28 y 29 de noviembre se produjo un intercambio de puntos de vista entre el Parlamento europeo y la Comisión para intentar avanzar en su implementación, sobre todo en lo que se refiere a determinados usos permitidos y otras prestaciones protegidas por derechos de autor y derechos afines a favor de las personas ciegas, con discapacidad visual o con otras dificultades para acceder al texto impreso. 

La propuesta de directiva y de reglamento que deberían articular la transposición del Tratado al ordenamiento jurídico comunitario y al de los Estados miembro fueron adoptadas por la Comisión el pasado 25 de septiembre. 
3.6. Acuerdo Transatlántico de Comercio e Inversión (TTIP)

Tras la victoria de Donald Trump en las elecciones presidenciales americanas es extremadamente improbable que el TTIP vea algún día la luz, al menos a corto o medio plazo. Una alternativa que se está barajando es firmar acuerdos sectoriales en temas que no sean especialmente contenciosos para aprovechar las confluencias generadas durante todo el proceso. Habremos de estar atentos por si alguno de ellos tiene algún impacto en nuestra organización o en el mundo de la discapacidad o de la economía social.  
3.7. Propuesta de reglamento sobre el bloqueo geográfico  

En los últimos meses se inició la tramitación de la propuesta de  reglamento para tratar el bloqueo geográfico injustificado y otras formas de discriminación por razón de la nacionalidad o del lugar de residencia o de establecimiento. 

Cabe recordar que esta iniciativa es relevante para ONCE desde la perspectiva del juego. En su propuesta la Comisión Europea permite el bloqueo geográfico en todas aquellas actividades enumeradas por el Artículo 2 de la Directiva de Servicios, entre los que se encuentran las actividades de juego que impliquen apuestas de valor monetario en juegos de azar, incluidas las loterías, juego en los casinos y las apuestas. Por ahora no hemos identificado movimientos contrarios a esta excepción pero deberemos permanecer alertas por si se produjesen y contrarrestarlos conjuntamente con Loterías Europeas. 

La propuesta fue discutida el pasado 28 de noviembre, tanto por la Comisión de  Cultura del Parlamento como por el Consejo de ministros de competitividad. 
3.8. Directiva de medios audiovisuales

La directiva de medios audiovisuales inicio durante este semestre su tramitación en el Parlamento y el Consejo. El 21 de noviembre la Comisión CULT debatió el borrador del informe de opinión de esta Comisión, así como las más de 1000 enmiendas presentadas hace unas semanas. Por su parte la última semana de noviembre la Comisión IMCO discutió su dictamen. Todo ello forma parte del plan de trabajo de las distintas comisiones parlamentarias involucradas en el proceso para cumplir el plazo programado de votación en primera lectura, que es el 24 de enero. 

Por su parte, el Consejo de la Unión Europea en su configuración de Cultura y Educación abordó el 22 de noviembre el proyecto de directiva. Los principales puntos que se están debatiendo en el Consejo en estos momentos son la ampliación del ámbito de aplicación de la Directiva a las plataformas de vídeo compartido y el alcance de su reglamentación, las normas cuantitativas de la publicidad televisiva, las obligaciones de los proveedores de servicios a la carta de promover obras europeas, principio del país de origen y el papel del organismo europeo de reguladores nacionales (ERGA).

Caber recordar que la propuesta de directiva no incluye requisitos de accesibilidad (eliminando el Artículo 7 de la actual directiva) con la justificación de que los mismos serán regulados por el Acta Europea de Accesibilidad. Habrá que estar vigilantes porque nos consta que hay movimientos de las patronales televisivas (apoyadas por algunos Estados miembro) argumentando que la accesibilidad de los servicios audiovisuales debería salir del Acta y contemplarse directamente en la directiva sectorial. Aunque pueda tener su lógica ello conlleva riesgos importantes y de que al final en vez de que se refuerce la accesibilidad, esta podría quedar debilitada. Estamos trabajando estrechamente con el EDF para evitar que sea así y buscar la mejor alternativa para el reforzamiento de la accesibilidad en el ámbito de los medios audiovisuales. 
3.9. Reforma del IVA

La reforma de los tipos del IVA, que tendrá implicaciones para los tipos reducidos de los que se benefician determinados productos importantes para las personas con discapacidad continua su tramitación. El pasado 1 de diciembre la Comisión publicó el estudio de evaluación de impacto de su propuesta. 

Como ocurrió en pasadas reformas del IVA tendremos que velar por que los bienes y servicios relacionados con la discapacidad mantengan, e incluso puedan mejorar, el "statu quo" actual.
3.10. Marco Financiero Plurianual (2021-2027)

Con la publicación del programa de trabajo de la Comisión Europea para 2017 se puso en marcha el largo proceso de revisión del marco financiero plurianual, de cara al horizonte 2021-2027. Se trata de un proceso que tendremos que seguir de cerca porque, como ha ocurrido en ocasiones anteriores, tendrá una influencia importante en el futuro y alcance de nuestro Programa Operativo. Del curso que tomen los acontecimientos dependerá la eventual renovación del mismo. 
4. – Legislación adoptada
4.1. Directiva sobre la accesibilidad de los sitios web y aplicaciones móviles de organismos públicos 

Tras cuatro años de tramitación se aprobó finalmente la Directiva sobre accesibilidad de los sitios web y aplicaciones móviles de organismos públicos. 

A pesar de algunas lagunas hemos de estar satisfechos con el texto final, que mejora sensiblemente la propuesta inicial de la Comision Europea gracias a la estrategia de lobby llevada a cabo por el movimiento de la discapacidad europeo, estrategia en la que ONCE y su Fundacion han jugado un papel clave.  A modo ilustrativo hemos conseguido avances tan importantes como la inclusión de las aplicaciones de móviles. 

El texto final hace asimismo referencia a unas normas técnicas destinadas a hacer más accesibles los sitios web y las aplicaciones móviles. Estas normas establecen, por ejemplo, que deben presentarse textos que acompañen a las imágenes, o que los sitios web deben poderse consultar sin ratón, dispositivo que como sabemos puede constituir una dificultad para personas con determinadas discapacidades.

Asimismo, requiere un seguimiento y una presentación de informes por parte de los Estados miembros acerca de la accesibilidad del público a estos sitios web y aplicaciones móviles. Los informes deben presentarse a la Comisión y ser objeto de publicación. 

Por el contrario, la directiva mantiene algunas excepciones para los sitios webs de radiotelevisiones públicas y “streaming” audiovisual en directo. Estamos trabajando con el EDF para que el Acta Europea de Accesibilidad y la Directiva de Servicios Audiovisuales cubran esas “lagunas”. 

Los estados miembro tendrán ahora 21 meses para transponer la directiva a sus ordenamientos jurídicos respectivos, lo que será también una oportunidad para hacer avanzar el marco legislativo español. Posteriormente todos los países tendrán un año para hacer que todos sus sitios web de organismos públicos sean accesibles. Sitios webs antiguos y las aplicaciones móviles tendrán 24 y 33 meses respectivamente para convertirse en accesibles. 
5. – Conclusión 

Se cierra un semestre en el que  a pesar de los altibajos macro y geopolíticos (Brexit, victoria de Trump, etc.) se han producido avances significativos en el frente normativo comunitario. Habrá que continuar trabajando para que la UE continúe por esa senda. Paradójicamente la crisis que vive el proceso de integración europea puede ser una buena oportunidad para hacer avanzar nuestra agenda. La construcción de una Europa más social se plantea como la única salida a dicha crisis.  
OTROS TEMAS 
· El pasado 13 de diciembre, el presidente del Parlamento Europeo, Martin Schulz, el presidente de turno del Consejo, Robert Fico, y el presidente de la Comisión Europea, Jean-Claude Juncker, han firmado la primera Declaración Conjunta que establece los objetivos y prioridades de la UE para el proceso legislativo en 2017.

“Es la primera vez en la historia de la UE que las tres instituciones europeas han acordado una serie de iniciativas de gran importancia política que deberían llevarse a la práctica de forma inmediata en el proceso legislativo”, ha declarado el presidente de la Comisión Europea.
Los presidentes del Parlamento, el Consejo y la Comisión se comprometen a racionalizar los esfuerzos de sus instituciones, con el fin de garantizar la rapidez de los avances legislativos sobre las siguientes iniciativas prioritarias y, en la medida de lo posible, su consecución antes de que finalice el año 2017: 

1. Dar un nuevo impulso al empleo, el crecimiento y la inversión, a través del Fondo Europeo para Inversiones Estratégicas (FEIE 2.0), modernizando los instrumentos de defensa comercial, la Unión Bancaria, la Unión de los Mercados de Capitales, y la mejora de la gestión de los residuos en la economía circular.

2. Abordar la dimensión social de la Unión Europea, a través de la Iniciativa sobre Empleo Juvenil, la mejora de la coordinación de la seguridad social, el Acta Europea de Accesibilidad y el Cuerpo Europeo de Solidaridad.

3. Proteger mejor la seguridad de los ciudadanos, a través del Sistema de Entradas y Salidas, las Fronteras Inteligentes y el Sistema Europeo de Información y Autorización de Viajes (SEIAV), el control de las armas de fuego, instrumentos que penalicen el terrorismo, el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo, y el Sistema Europeo de Información de Antecedentes Penales (ECRIS).

4. Reformar y desarrollar la política de migración con un espíritu de responsabilidad y solidaridad, mediante la reforma del Sistema Europeo Común de Asilo (incluido el mecanismo de Dublín), el conjunto de medidas sobre la Migración Legal y el Plan de Inversiones Exteriores para ayudar a combatir las causas profundas de la migración aumentando la inversión y la creación de empleo en los países socios.

5. Cumplir el compromiso de implantar un mercado Único Digital conectado, mediante reformas en materia de telecomunicaciones y derechos de autor de la UE, la utilización en la Unión de la banda de 700 MHz, evitando el bloqueo geográfico injustificado, la Directiva de servicios de comunicación audiovisual y las normas comunes de protección de datos.

6. Cumplir el objetivo de una Unión de la Energía ambiciosa y una política climática con perspectiva de futuro, a través del marco de actuación en materia de clima y energía hasta el año 2030, del Acuerdo de París y del conjunto de medidas sobre Energía Limpia para todos los europeos.

Además, los tres presidentes destacan cuatro cuestiones fundamentales que requieren una atención particular y más avances en 2017:

i) el compromiso con los valores comunes europeos, el Estado de derecho y los derechos fundamentales;

ii) la lucha contra el fraude, la evasión y la elusión fiscales;

iii) la preservación del principio de libre circulación de los trabajadores; y

iv) la contribución a la estabilidad, la seguridad y la paz.

A nivel político, la aplicación de la Declaración Conjunta se supervisará de forma colectiva y regular mediante reuniones de los presidentes de las tres instituciones en marzo, julio y noviembre de 2017. A nivel técnico, la aplicación de la Declaración Conjunta se supervisará de forma colectiva y regular en el Grupo de Coordinación Interinstitucional, que se reunirá a nivel de altos funcionarios.
· En otro orden de cosas, recordar que la ONCE  ha sido galardonada con el Premio Ciudadano Europeo 2016 del Parlamento Europeo. La Eurocámara concede anualmente este galardón desde 2008 a "personas u organizaciones excepcionales que luchen por los valores europeos, promuevan la integración entre ciudadanos y los Estados miembros o faciliten la cooperación transnacional en el seno de la Unión, y a los que día a día tratan de promover los valores de la Carta de Derechos Fundamentales de la UE".  Este premio fue entregado el 23 de septiembre en la Oficina del Parlamento Europeo en España. 
· Por otro lado, ILUNION ha recibido un reconocimiento internacional por su modelo socioempresarial. El premio reconoce las buenas prácticas del Grupo en favor de la inclusión laboral de personas con discapacidad y fue concedido por el Gobierno del Estado de São Paulo (Brasil), coincidiendo con la celebración del X Aniversario de la Convención de la ONU sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. La entrega se produjo el pasado viernes, día 2 de diciembre, en la sede de la ONU en Nueva York.
Madrid, a 19 de diciembre de 2016
Dpto. Relaciones Sociales y Planes Estratégicos
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